[image: image1.jpg]0308 ELABORACION DE DTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS: MAICENA Y SUS
DERIVADOS; LEVADURAS, GELATINAS, CONDIMENTOS Y EXTRACTOS PARA DAR
SABOR A LOS ALIMENTOS

CODIGO ESTRUCTURA OCUPACIONAL REMUNERACION
SECTORIAL

008
CATEGORIA T

0305000102 | Ausiliar de senvicios 22000

0305000103 | Ayndante de obrero en general 22000

0305000104 Lavador do tanguos 22000

CATEGORIA T

0305000302 | Ayudants db caldoro.

030000203 | Secador

0305000204 | Empacariores o1 ganeral

030000205 | Encartonador
030000206 Oficinistas
0308000207 | Empacadorss & levadira

0308000208 | Abastecimiento de tlvas

0308000209 Prensista

030000210 | Alimentador d lineas
0305000211 Portavilizadores

CATEGORIA 11
0305000302 | Operadar db mraguina

0308000303 | Dperadar de molienda

0308000304 | Dperadar de seccion 0 refamient




BOLETÍN JURÍDICO

AÑO 1                               5 de Noviembre  de 2008                             No.- 218-08
Contiene: Leyes, Decretos, Resoluciones, regulaciones, Ordenanzas y Disposiciones emitidas por los Organismos del Estado y más información Jurídica aplicable en la República del Ecuador


Fuente: Registro Oficial  # 460  del 5 de Noviembre del 2008

Información extraída diariamente del Registro Oficial cuyo contenido es de uso público

Nº 00171
Abogado Antonio Gagliardo Valarezo
MINISTRO DE TRABAJO Y EMPLEO
Considerando:
Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 00068 del 5 de junio del 2008, se constituyeron treinta y seis comisiones sectoriales, entre ellas: elaboración de otros productos alimenticios: maicena y sus derivados; levaduras, gelatinas, condimentos y extractos para dar sabor a los alimentos el mismo que en su Art. 1 textualmente dice: «Art. 1.- Constituir las siguientes comisiones sectoriales para: revisión y actualización de la estructura ocupacional y fijación de las remuneraciones sectoriales y/o tarifas para el año 2008, de los trabajadores del sector privado que laboran protegidos por el Código del Trabajo en las distintas ramas de actividad…»;

Que la Presidenta de la Comisión Sectorial de: elaboración de otros productos alimenticios: maicena y sus derivados; levaduras, gelatinas, condimentos y extractos para dar sabor a los alimentos; informa sobre la imposibilidad de efectuar el desarrollo de las actividades para la que fue constituida la comisión según el acuerdo ministerial mencionado en el considerando anterior;

Que en sesión del Consejo Nacional de Salarios efectuada el 13 de octubre del 2008 se aprueba por mayoría entre el sector trabajador y oficial, la fijación de la remuneración sectorial de la Comisión Sectorial: elaboración de otros 

productos alimenticios: maicena y sus derivados; levaduras, gelatinas, condimentos y extractos para dar sabor a los alimentos; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 179 de la Constitución Política de la República del Ecuador y en concordancia con el Art. 124 del Código del Trabajo,

Acuerda:
Art. 1.- fijar las remuneraciones mínimas sectoriales legales, a nivel nacional, que recibirán los trabajadores protegidos por el Código del Trabajo que laboran en la rama o actividad económica de: elaboración de otros productos alimenticios: maicena y sus derivados; levaduras, gelatinas, condimentos y extractos para dar sabor a los alimentos de acuerdo a la estructura siguiente:
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Art. 2.- Para las ocupaciones o puestos de trabajo de este sector que no consten en la estructura ocupacional antes transcrita, las remuneraciones mínimas sectoriales legales en ningún caso podrán ser inferiores a las de menor valor establecido en la tabla anterior.

Art. 3.- El incumplimiento e inobservancia de esta obligación patronal, será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 628 y siguientes del Código del Trabajo.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, 21 de octubre del 2008.

f.) Abogado Antonio Gagliardo Valarezo, Ministro de Trabajo y Empleo.

